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INFORME TÉCNICO SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA 
PRESENTADA POR SERVICIOS AUDIOVISUALES OVERON,S.L 

Tras haberse procedido al análisis de las propuestas presentadas por 
los oferentes en la convocatoria para la contratación del de los medios 
técnicos y profesionales necesarios para la producción, generación de 
señal y retransmisión audiovisual de distintos actos oficiales con 
motivo de la visita de Su Santidad el    a Madrid PARA 
RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U., en todas las actuaciones que se 
deben llevar a cabo a fin de dar cumplimiento a lo previsto en la Ley 
8/2015 de Radio Televisión Madrid, se constató que los precios 
ofertados y admitidos, son los siguientes: 

 

El presupuesto base de licitación asciende a: 

• COSTES FIJOS: Doscientos veintiocho mil doscientos sesenta y 
dos euros (228.262,00 €) mas IVA.  

• COSTES VARIABLES: Ciento treinta y cinco mil cincuenta y tres 
euros y sesenta céntimos (135.053,60 €) mas IVA.  

El plazo para presentación de ofertas venció el pasado 04 de mayo 
de 2026 a las 14:00 horas, y se recibieron cinco propuestas. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 149 de la ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público (LCSP). Y en relación con el apartado 9 
de la cláusula 1 del pliego de condiciones administrativas particulares 
(PCAP) se consideran bajas anormales o desproporcionadas “aquellas 

Empresa Costes fijos Costes variables Oferta económica

SERVICIOS AUDIOVISUALES OVERON,S.L. 205.159,00 46.199,65 251.358,65         

TELEFONICA BROADCAST SERVICES SLU 180.806,00 49.250,00 230.056,00         

ATM BROADCAST SL 200.513,50 114.594,27 315.107,77         

NVP MEDIA IBERIA SL 189.690,70 108.920,00 298.610,70         

 VEIEM 360 SL 189.457,46 113.700,95 303.158,41         
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que impliquen una rebaja superior al 10%, respecto del precio medio 
de las ofertas de aquellos licitadores, que no hubieran sido excluidos”. 
 

Los precios ofertados y el umbral de baja temeraria, se muestra en 
el siguiente cuadro: 

 

La media resultante del precio de los servicios ofertados asciende 
(según cuadro) a 279.658,31. -€, del que deducido el 10% fijado, 
resulta un límite de 251.692,48. -€, por debajo del cual, las 
licitaciones presentadas podrían ser consideradas desproporcionadas 
o anormales. 

La oferta presentada por SERVICIOS AUDIOVISUALES OVERON,S.L. 
refleja una oferta de 251.358,65.-€, importe que es inferior en un 
10,12 %, del precio medio de los servicios de las ofertas presentadas, 
y un 0,13 % inferior, sobre el umbral de baja temeraria. 

De conformidad con el artículo 149.4 de la ley 9/2017 de Contratos 
del Sector Público (LCSP), se instó a SERVICIOS AUDIOVISUALES 
OVERON,S.L. a que justificara la valoración de la oferta presentada y 
precisara las condiciones de la misma, de manera que desglosara 
razonada y detalladamente el importe ofertado para la prestación del 

Empresa Oferta económica

SERVICIOS AUDIOVISUALES OVERON,S.L. 251.358,65         

TELEFONICA BROADCAST SERVICES SLU 230.056,00         

ATM BROADCAST SL 315.107,77         

NVP MEDIA IBERIA SL 298.610,70         

 VEIEM 360 SL 303.158,41         

Precio Medio 279.658,31        

Umbral de Baja Temeraria 251.692,48        
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servicio referido, mediante la presentación de aquella información y 
documentos que resultaran pertinente, todo ello en los términos 
descritos en el requerido precepto normativo, evacuando dicha 
mercantil el trámite conferido, en tiempo y forma. 

Así, con fecha 07 de mayo de 2026, se practicó el requerimiento de 
justificación de la baja temeraria, viniendo la empresa a contestar el 
mismo en fecha 08 de mayo de 2026. 

En respuesta a esta solicitud, SERVICIOS AUDIOVISUALES 
OVERON,S.L., remite escrito de justificación, señalando lo siguiente: 
 

Indican que: 

  
• La empresa tiene solvencia económica y técnica acreditada por 

pertenecer a un gran grupo (GRUP MEDIAPRO), con amplia 
experiencia, personal propio y medios suficientes, lo que reduce 
el riesgo de incumplimiento 
 

• Se justifica de forma cualitativa el menor coste a través de: 
 
 Red de fibra propia ya amortizada, que elimina 

inversiones específicas. 
 

 Telepuertos propios operativos, cuyos costes están 
integrados en la estructura global. 

 
 Flota propia de DSNG, mochilas, ENG y demás medios 

técnicos, lo que reduce alquileres y duplicidades. 
 

 Personal fijo en plantilla, cumpliendo convenios y 
normativa laboral, descartando la sospecha de reducción 
de costes vía salarios. 
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 Sinergias y economías de escala al compartir medios con 
otros servicios del grupo, lo que permite diluir costes de 
transporte y logística. 

 
 Se segmenta la explicación en bloques (Conectividad, 

Transmisión satelital, Medios técnicos, Operatividad), lo 
que está alineado con las buenas prácticas de justificar 
cada componente del precio. 

 
 
• Los costes laborales no se abaratan indebidamente, pues el 

personal está en plantilla fija, sujeto al convenio y a la legislación 
laboral y social vigente. 
 

• Existen sinergias con otros servicios del grupo que permiten 
optimizar logística, transporte y utilización de medios, justificando 
un precio unitario inferior al de operadores con menos dimensión. 
 

• El escrito afirma que se cumplen obligaciones medioambientales, 
laborales, de subcontratación y convenios. 

 

Es por ello que las alegaciones planteadas por la empresa SERVICIOS 
AUDIOVISUALES OVERON,S.L., justifican el importe de su oferta, al 
ser viable y acreditar la posibilidad de cumplir con la prestación del 
servicio objeto de licitación, en caso de resultar adjudicatario.  
 
En virtud de lo que antecede se propone elevar a la Mesa de 
Contratación la aceptación de la oferta presentada por la empresa 
SERVICIOS AUDIOVISUALES OVERON,S.L., 
 
 
El presente informe se expide a los efectos previstos en el artículo 
149.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 
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En Pozuelo de Alarcón, a 11 de mayo de 2026. 
 
 
 
 
 
Fdo:    
Jefe del Área de Control de Gestión. 
 

Firmado por    - DNI ***  el día
11/05/2026 con un certificado emitido por AC Sector
Público
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